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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

~ ¡ f '7 Ciudad Truj ill.o, D. s. D. 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Pres id ente: 

, 0.br'!'I 
-¿ ~ 1946 

Aprobado por la cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del ~st ado, tengo el agrado de remitirle un proyec­
to de ley por medio del cual se modifica el artícu­
lo 6 de la Ley No. 1097 del 26 de Enero de 1946, 
en el sentido de dar a las partes demandadas opor­
uunidad para ejercer válidamente recursos de opo­
sición a las sentencias en defecto pronunciadas en 
su contra por los Tribunales de Primera Instancia, 
en los casos de exclusión sucesoral indicados en 
la misma :D,ey. 

Diputados. 

jg 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 8502 Ciudad Tru.jillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de abril de 1946. 

Señor 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Excelentísimo Señor Presiden­
te de la República me es grato acusarle recibo de suco­
municación No.1000, de fecha 4 del mes en curso, e infor­
marle que la Ley por cuyo medio se modifica el artículo 
6 de la Ley No.1097 del 26 de enero de 1946, en el senti­
do de dar a las nartes demandadas oportunidad nara ejer-

, - -, .a. 

cer válidamente recursos de oposicion a las sentencias 
en defecto pronunciadas en su contra por los Tribunales 
de Primera Instancia, en los casos de exclusión suceso­
ral indicados en la misma Ley, ha sido promulgada con fe­
cha de hoy y registrada bajo el No. 5. 

pm 
he/o. 

Le saluda muy ate¿,,.,=11~ 

Julio 
Secretari 

Pr~~·,r-~_¿-u 
la 
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SE-NADO ... 
EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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SENADO 
EP Lll A 00.VINI< 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO SIGU LEY: 

Art. 1.- Se · Odifie el artículo 6 e la Ley No. 109'1, d te­

cha 26 d Enero del corriente año, pam qu rija como sigue: 

"Art. 6.- Las sentencias que dicten los Tribunales de r e-

ra Instanc 

al recur o d 

de cuer o con la pre ente ley, no estarán sujetas 

oión, y d berán pronunciar en to o lo e sos 

la co pensaoión e ost ent las partes. 

Párrafo I.- La sent cia que pronuncie la exclusión suceso-

ral d acuerdo e on es ley, s re tará jecut da mediante la no-

tificación l gal ue de ell !lag la p rte demand da. 

Párrafo Il.- La o osición a la sent no1a podrá ser válid en-

te intenta a dentro lo quince di s que igan a u notitic -

ción." 

Art. 2.- La present s is o ioiones serán aplic bles a los 

procedimientos iniciados con ant rioridad la pr sente ley. 

DAD en l de s siones d l cámar d iputados, en 

Ciudad Trujillo, Di trlto d Santo ngo, Ca it l d la Ú 11-

ca Dominic , a los dos días del d abril d l añ mil nove-

ci tos cuarenta. y s is; año 103 d la Ind pend ncia, 83 de la 

Restauración y 16 e la E.r de Truj 

ARIOS: 
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